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personarse en la Delegación Provincial de Trabajo e Indus-
tria, sita en Plaza de España, Puerta de Navarra, en Sevilla.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar
alegaciones en el plazo establecido sobre el contenido
del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como
propuesta de resolución, según dispone el artículo 13.2
del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto (BOE de 8.9.93),
con los efectos que establecen los artículos 18 y 19 del
propio Real Decreto.

Sevilla, 19 de junio de 1997.- La Delegada, María
José Fernández Muñoz.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 30 de junio de 1997, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el Acuerdo de Iniciación y acto de trámite,
relativo a expediente sancionador en materia de
Salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto
la notificación del Acuerdo de Iniciación que tiene for-
mulada esta Delegación Provincial en el Expte. sancionador
núm. 155/97, incoado a don Marciano Fernández Jimé-
nez, domicilio últimamente conocido en Ctra. Sevilla-Bre-
nes, km 7 de La Rinconada, se advierte que tiene un plazo
de 15 días desde la presente publicación para presentar
las alegaciones que en defensa de sus derechos estime
oportunas en la Sección de Procedimiento de esta Dele-
gación Provincial de Salud de Sevilla, sita en Avda. Luis
Montoto, núm. 87, 3.ª planta.

Sevilla, 30 de junio de 1997.- El Delegado, José
Mena Robles.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica,
sobre el expediente de responsabilidad patrimonial
que se cita.

Realizados intentos de notificación al interesado, don
Joaquín Llavero Martínez, en el domicilio señalado por
éste a dicho efecto, y habiendo resultado fallidos los mis-
mos, se acuerda, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, notificar al inte-
resado que dispone de un plazo de diez días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación, para
que comparezca en el expediente administrativo que se
sigue a su instancia, al objeto de especificar las lesiones
producidas, la presunta relación de causalidad entre éstas
y el funcionamiento del servicio público, la evaluación eco-
nómica de la responsabilidad patrimonial, si fuera posible,
y el momento en que la lesión efectivamente se produjo.
Para ello, podrá apoyarse en cuantas alegaciones, docu-
mentos e informes considere precisos.

Igualmente, se anuncia al interesado, que podrá pro-
poner la práctica de la prueba de que intente valerse,
sirviendo para ello cualquier medio admitido en Derecho.

Finalmente, se le previene al interesado que, de no
dar cumplimiento a lo antes expuesto, se archivará sin
más trámites el expediente administrativo.

Sevilla, 24 de junio de 1997.- La Secretaria General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 19 de junio de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de junio de 1997, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña M.ª Teresa Valenzuela Jiménez, al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de Promoción Judi-
cial de Adopción de fecha 22 de marzo de 1997, del
menor A.M.V., con número de expediente: 29/405/93,
significándole que contra la misma puede interponerse
oposición ante el Juzgado de Familia correspondiente, con-
forme a la disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica
1/1996, de 15 de enero, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 19 de junio de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 19 de junio de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de junio de 1997, de la Delegada
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña Manuela López García, al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de Promoción Judi-
cial de Acogimiento Familiar, de fecha 19 de junio de
1997, de la menor N.S.L., con número de expediente:
29/774/93, significándole que contra la misma puede
interponerse oposición ante el Juzgado de Familia corres-
pondiente, conforme a la Disposición Adicional Primera
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, por los trá-
mites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 19 de junio de 1997.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 30 de junio de 1997, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por el que se notifica
la Resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada, en dos ocasiones, sin
efecto la notificación por Servicio Postal a doña Micaela
Salazar Silva, se comunica la Resolución de fraccionamien-
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to en el pago de la deuda de 22.115 ptas., contraída
con este Instituto por cobro indebido de Ayuda del Fondo
de Asistencia Social.

Sevilla, 30 de junio de 1997.- La Directora-Gerente,
Prudencia Rebollo Arroyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, por la que se acuerda la publicación de
diferentes Resoluciones y Actos Administrativos recaí-
dos en el Programa Solidaridad.

CONTENIDO DEL ACTO

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifican a los interesados diferentes actos admi-
nistrativos por los que se le requiere documentación, que
deberán entregar en el plazo de 10 días en la Delegación
Provincial de Asuntos Sociales de Málaga, sita en Muelle
de Heredia, núm. 26, 3.ª planta, con la advertencia de
que si así no lo hicieran se procederá al archivo del expe-
diente sin más trámite, de conformidad con lo dispuesto
en el art. 71.1 de dicha Norma.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 9 de junio de 1997.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

AYUNTAMIENTO DE LA CARLOTA (CORDOBA)

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLA-
ZAS DE CABO DE LA POLICIA LOCAL DE ESTE

AYUNTAMIENTO

Primero. Objeto de la Convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la pro-

visión, en propiedad, de dos plazas de Cabo de la Policía
Local, mediante el sistema de Concurso en turno de pro-
moción interna, perteneciente a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, dotada con
las retribuciones correspondientes al Grupo D, pagas
extraordinarias, trienios y demás emolumentos que corres-
pondan con arreglo a la legislación vigente, que sustituyen
a las aprobadas por este Ayuntamiento Pleno, en sesión
de 27 de diciembre de 1994.

Segundo. Requisitos de los Aspirantes.
2.1. Los interesados deberán reunir los siguientes

requisitos en el momento de finalizar el plazo de presen-
tación de solicitudes:

A) Ser Funcionario de Carrera en este Ayuntamiento,
con dos años de servicio efectivo en una plaza de Agente
de Policía Local.

B) Estar en posesión del Título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de Primer Grado o Equivalente.

C) Estar en posesión de los permisos de conducir de
las clases A2 y B2.

D) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando
legalmente sea preceptivo.

E) No haber sido condenado por delito doloso ni
separado del Servicio del Estado de la Administración Auto-
nómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la reha-
bilitación, de acuerdo con las normas penales y admi-
nistrativas, si el interesado lo justifica.

F) Compromiso de conducir vehículos policiales, en
concordancia con el apartado anterior.

G) Carecer en el Expediente Personal de inscripciones
por faltas graves o muy graves, en virtud de resolución
firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el Curso de Capacitación para acceder
a la categoría de Cabo.

Tercero. Solicitudes.
3.1. Se dirigirán al Presidente la Corporación, acom-

pañado de la documentación acreditativa de los méritos
alegados, dentro del plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio
de la Convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después
de su íntegra publicación en el de la Provincia de Córdoba
y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.2. Se presentarán en el Registro General del Ayun-
tamiento o mediante cualquiera de las formas establecidas
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.


